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1. COMPETENCIA 
 
Mediante el Decreto Ley 4138 de 2011 se creó la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y 
Grupos Alzados en Armas, como una Unidad Administrativa Especial con personería jurídica, autonomía 
administrativa, financiera, presupuestal y patrimonio propio, adscrita al Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 
 
Posteriormente, por medio de Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017, se modificó entre otros, el nombre de 
la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en Armas, por la denominación 
“Agencia para la Reincorporación y la Normalización - ARN”; por lo que todas las referencias que hagan las 
disposiciones legales y reglamentarias vigentes a la Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y 
Grupos Alzados en Armas, deben entenderse referidas a la Agencia para la Reincorporación y Normalización 
(ARN).  
 
Luego, a través del artículo 17 de la Ley 2294 de 2023 se modificó el artículo 4 del Decreto Ley 4138 en relación 
con el objeto misional de la ARN de la siguiente manera: “La Agencia para la Reincorporación y la Normalización 
(ARN), tiene como objeto gestionar, implementar, coordinar y evaluar, de forma articulada con las entidades e 
instancias competentes, las políticas de inclusión en la vida civil en el marco de los programas de reinserción, 
reintegración, reincorporación y de sometimiento o sujeción a la justicia de exintegrantes de grupos armados 
organizados, estructuras armadas organizadas de alto impacto, así como de las diseñadas para el 
acompañamiento a miembros activos y retirados de la Fuerza Pública que se encuentren sometidos y 
cumpliendo con las obligaciones derivadas del régimen de condicionalidad de la Jurisdicción Especial para la 
Paz, con el fin de promover la construcción de la paz, la seguridad humana y la reconciliación.” 
 
En el marco del Decreto Ley 4138 de 2011, la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN tiene las siguientes funciones:  
 

“(…) 
 
1. Asesorar al Gobierno Nacional en la implementación de la política de Desarme, Desmovilización 

y Reintegración (DDR) a la vida civil de personas o grupos armados organizados al margen de la 
ley, que se desmovilicen voluntariamente de manera individual o colectiva.  

1. Implementar, diseñar, ejecutar y evaluar en el marco de la Política de Desarme, Desmovilización 
y Reintegración los beneficios sociales, económicos y jurídicos otorgados a la población 
desmovilizada de los grupos armados al margen de la Ley.  

2. Formular, ejecutar, evaluar y promover los planes, programas y proyectos dirigidos al 
fortalecimiento del proceso de reintegración de la población desmovilizada y sus familias.  

3. Fortalecer el proceso de reconciliación con las comunidades receptoras de población 
desmovilizada que permita consolidar el proceso de reintegración.  

4. Diseñar, ejecutar y evaluar el proceso de reintegración conforme a los beneficios que se pacten 
en mesas de negociación de procesos de paz o que para el efecto establezca el Gobierno 
Nacional.  
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5. Coordinar con las entidades estatales que, de acuerdo con sus competencias, desarrollen 
actividades o funciones tendientes a facilitar el desarrollo de los procesos de desarme, 
desmovilización y reintegración. 

6. Coordinar, hacer seguimiento a las acciones de las entidades estatales que de acuerdo a su 
competencia desarrollen actividades o funciones tendientes a facilitar los procesos de 
reintegración de los menores desvinculados del conflicto y de los adultos que se desmovilicen 
voluntariamente de manera individual o colectiva. 

7. Asesorar, acompañar y definir conjuntamente con el Alto Comisionado para la Paz, los temas que, 
sobre los beneficios, sociales y económicos se dialoguen y acuerden en las mesas de negociación 
de paz con los grupos organizados al margen de la Ley que se desmovilicen voluntariamente; 
adicionalmente, ejecutar y evaluar los beneficios que allí se pacten y que estén relacionados con 
la reintegración de la población beneficiaria. 

8. Definir, concertar y evaluar el Plan Nacional de Acción, en coordinación con las entidades para 
que de acuerdo con su competencia funcional contribuyan al proceso de reintegración, desarrollen 
programas, estrategias y metas que se requieran para la inclusión a la vida civil de las personas o 
grupos armados organizados al margen de la Ley que voluntariamente se desmovilicen. 

9. Acompañar y asesorar a las entidades competentes en la definición de políticas y estrategias 
relacionadas con la prevención del reclutamiento y la desvinculación de niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes menores de edad de grupos armados organizados al margen de la ley. 

10. Apoyar a las entidades competentes en las acciones que ejecuten en materia de definición y 
aplicación de beneficios jurídicos para la población que se desmovilice voluntariamente. 

11. Articular la implementación de la política de reintegración con las entidades territoriales, 
autoridades locales y diversos actores de la sociedad civil. 

12. Promover alianzas con organismos de cooperación nacional e internacional para la 
implementación y desarrollo del proceso de reintegración en coordinación con las autoridades 
competentes. 

13. Ejecutar recursos de cooperación técnica internacional y prestar asesoría internacional, en 
coordinación con la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia. 

14. Consolidar el Sistema de Información para la Reintegración – SIR para el seguimiento, monitoreo 
y evaluación de los participantes del proceso de reintegración y desarrollar los módulos que se 
requieran para el efecto. 

15. Recibir y administrar los recursos, aportes y fondos destinados a financiar el funcionamiento de la 
Agencia y los planes y proyectos que se adelanten en materia de reintegración. 

16. Administrar los recursos humanos, físicos y financieros a su cargo, en concordancia con los 
principios de la función administrativa.  (…)”. 

17. Las demás que correspondan de acuerdo con la naturaleza de la entidad y le sean asignados por 
la ley. 

 
Mediante los Decretos 1523 de 2017, 69 y 1212 de 2018, se adicionaron nuevas funciones a la ARN; a saber:  

18.  Los Gastos que ocasione el funcionamiento del Consejo Nacional de la Reincorporación (CNR) y 
los Consejos Territoriales de Reincorporación, estarán a cargo de la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN). Dentro de estos gastos se incluirán los de transporte y 
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alojamiento de los representantes de las FARC-EP en dichas instancias, que se ocasionen cuando 
las sesiones sean fuera de su sede habitual, para el ejercicio estricto de funciones en el marco del 
programa de reincorporación económica social, conforme la normatividad vigente. Estos gastos 
deberán contar de manera previa con la autorización del ordenador del gasto de la ARN.1  

 
19. Realizar de manera excepcional los desembolsos correspondientes a los beneficios económicos 

de reincorporación que no se puedan efectuar por el sistema de administración fiduciaria dispuesto 
en el Decreto-ley 899 de 2017.2 

 
20. Verificar la viabilidad y aprobar los proyectos productivos o de vivienda de carácter individual, que 

deseen emprender los ex integrantes de las FARC EP en proceso de reincorporación económica 
y social, conforme a lo dispuesto en el Decreto Ley 899 de 2017 y a los criterios establecidos 
previamente por el Consejo Nacional de Reincorporación.3  

 
Por último, con la expedición del Decreto 1629 de 2019, se adicionaron las siguientes funciones a la Agencia 
Para La Reincorporación y La Normalización – ARN: 

“(…) 
 

21. Administrar los inmuebles que requiera la Fuerza Pública para prestar seguridad donde se 
ubicaron los Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación, o donde el Gobierno 
nacional estime pertinente reubicarlos.  

 
22. Administrar los bienes y servicios, así como establecer los suministros necesarios para adelantar 

el proceso de reincorporación en los lugares y por el término que establezca el Gobierno Nacional, 
para lo cual el Director de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización (ARN), adoptará 
el reglamento. Lo anterior podrá ser ejecutado a través del Fondo Colombia en Paz (FCP) (…)" 

 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del Decreto Ley 2253 de 2015 que modifica el artículo 14 del Decreto 
Ley 4138 de 2011, la Dirección Programática de Reintegración cumple entre otras las siguientes funciones:   
 

“(…) 
 
1. Apoyar al Director General en la formulación, adopción, implementación y evaluación de planes, 

programas y proyectos para el cumplimiento de los objetivos misionales de la entidad. 
  

2. Formular, implementar y evaluar el plan estratégico de corresponsabilidad de actores públicos y 
privados en torno a la política de reintegración. 

  

 
1 Adicionada por el Decreto 1523 de 2017 
2  Adicionada por el Decreto 69 de 2018 
3 Adicionada por el Decreto 1212 de 2018. 
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3. Apoyar al Director General en la gestión interinstitucional necesaria para el diseño, implementación 
y seguimiento de planes, programas y proyectos de la política de reintegración. 

  
4.  Impartir los lineamientos para el cumplimiento de las funciones de las Subdirecciones adscritas a 

la Dirección Programática de Reintegración. 
  

5.  Elaborar planes de acción para el diseño e implementación del proceso de reintegración a partir 
de las directrices, lineamientos, normativa vigente, investigaciones, programas y proyectos en 
relación con la reintegración de la población desmovilizada. 
 

6.  Impartir directrices para mantener unidad de criterio en la implementación de los beneficios y 
servicios establecidos para la población en proceso de reintegración. 
  

7.  Dirigir la implementación de la política de reintegración a nivel territorial, atendiendo directrices de 
la Dirección General. 
  

8.  Ejecutar las acciones derivadas de convenios o acuerdos suscritos con gobiernos extranjeros, 
organismos internacionales y organizaciones privadas nacionales o internacionales, tendientes al 
fortalecimiento de la política de reintegración y de acuerdo con los lineamientos del Director 
General. 
 

9. Evaluar, de forma permanente y coordinada con las dependencias de la entidad, el estado de los 
programas, planes y proyectos que se desarrollen con recursos de cooperación. 
 

10. Coordinar con las autoridades y entidades competentes la atención que estas deban brindar en 
materia de seguridad, a la población en proceso de reintegración. 
 

11. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema de Gestión Institucional y sus componentes. 
 

12. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia  
 

13. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 
 
 

(...)”. 

En concordancia con lo anterior y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 del Decreto Ley 4138 de 2011, 
la Subdirección de Gestión Legal del Proceso de Reintegración, que depende de  la Dirección Programática de 
Reintegración, tiene las siguientes funciones: 
 
“(…)  
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1. Verificar y hacer seguimiento a los requisitos y compromisos jurídicos derivados de la 
desmovilización y de la participación en el proceso de reintegración por parte de la población 
desmovilizada. 
 

2. Coordinar y monitorear con las autoridades competentes la aplicación o revocatoria de beneficios 
jurídicos a la población desmovilizada. 

 
3. Diseñar y adelantar los procedimientos administrativos conducentes a la adopción de decisiones 

sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el proceso de reintegración, 
conforme al marco legal vigente. 

4. Decidir en primera instancia sobre el acceso y permanencia de las personas desmovilizadas en el 
proceso de reintegración, conforme al marco legal vigente. 

5. Brindar atención y orientación a los desmovilizados y sus familias para que cuenten con 
información clara y oportuna sobre los beneficios, deberes y demás aspectos jurídicos del proceso 
de reintegración. 

6. Coordinar, con las autoridades competentes, los procedimientos necesarios para la expedición de 
libreta militar, cédula de ciudadanía y certificado de antecedentes judiciales a los desmovilizados 
en proceso de reintegración. 

7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración (SIR), las novedades legales que 
surjan en el marco del proceso de reintegración. 

8. Estructurar y ejecutar los planes de acción necesarios para el cumplimiento de la misión 
institucional de conformidad con sus competencias. 

9. Apoyar la implementación y sostenibilidad del Sistema de Gestión Institucional y sus componentes. 
10. Atender y responder las peticiones y requerimientos que sean relacionadas con asuntos de su 

competencia. 
11. Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la dependencia. 

 
(…)” 
2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD PRETENDE SATISFACER CON LA 

CONTRATACIÓN 
 
2.1. Misionalidad de la Subdirección de Gestión Legal 
 
Conforme a lo indicado en la parte introductoria de estos estudios previos, actualmente la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización (ARN), tiene a su cargo el otorgamiento de beneficios a cinco categorías 
distintas de destinatarios, en cinco (5) procesos distintos, en los cuales se apoya jurídicamente desde la 
Subdirección de Gestión Legal, que son: a) Proceso de Reintegración, b) Proceso de Reintegración particular 
y diferenciado de Justicia y Paz; c) Proceso de Reincorporación, d) Proceso de Atención Diferencial de las 
personas exintegrantes de Grupos Armados Organizados (GAO), y e) Proceso de acompañamiento a miembros 
activos y retirados de la Fuerza Pública durante la comparecencia ante la Jurisdicción Especial para la Paz. 
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Para la presente contratación la necesidad se basa en el Proceso de Reincorporación, el cual está dirigido a 

los exintegrantes de las FARC-EP, que dejaron las armas en el marco del Acuerdo Final4, el cual se encuentra 

regulado en las siguientes disposiciones normativas:  
 

i. Ley 1820 de 2016 “Por medio de la cual se dictan disposiciones sobre amnistía, indulto y tratamientos 
penales especiales y otras disposiciones”, y las demás que las adicionen, modifiquen, sustituyan o 
deroguen. 

 
ii. Decreto 899 de 2017 "Por el cual se establecen medidas e instrumentos para la reincorporación 

económica y social colectiva e individual de los integrantes de las FARC-EP conforme al Acuerdo Final, 
suscrito entre el Gobierno Nacional y las FARC-EP el 24 de noviembre de 2016" y las demás que las 
adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen. 

 
iii. Resolución 4309 de 2019 “Por la cual se establece la Ruta de Reincorporación” y las demás que las 

adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen. 
 

iv. Resolución 1727 de 2023 “Por la cual se reglamentan las condiciones de acceso al suministro 
económico de alimentación para las personas en proceso de reincorporación” y las demás que las 
adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen. 

 
v. Resolución 3270 de 2023 “Por la cual se prorroga la fase de transición prevista para el reconocimiento 

de la Asignación Mensual en el marco del proceso de reincorporación y se dictan otras disposiciones” 
y las demás que la adicionen, modifiquen, sustituyan o deroguen. 

El Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, en su 
punto 3.2.2.7, estableció las garantías para una reincorporación económica y social sostenible, dentro de las 
cuales se encuentran los planes o programas sociales necesarios para la atención de los derechos 
fundamentales e integrales de la población objeto del Acuerdo, entre ellos estableció el de la reunificación de 
núcleos familiares y de familias extensas y personas adultas mayores, de la siguiente manera:  

“De acuerdo con los resultados del censo socioeconómico, se identificarán los planes o programas 
necesarios para la atención de los derechos fundamentales e integrales de la población objeto del 
presente acuerdo, tales como de educación formal (básica y media, técnica y tecnológica, universitaria) 
y educación para el trabajo y el desarrollo humano, así como de validación y homologación de saberes 
y de conocimientos; de vivienda; de cultura, recreación y deporte; de protección y recuperación del 
medio ambiente; de acompañamiento psicosocial; de reunificación de núcleos familiares y de 
familias extensas y personas adultas mayores, incluyendo medidas de protección y atención 
de hijos e hijas de integrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación”. (Acuerdo de Paz, 
2016, pág. 76) 

 
4 Con fundamento en las facultades otorgadas por la Ley 418 de 1997, el Gobierno Nacional suscribió el 24 de noviembre de 2016, con las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia, Ejercito del Pueblo (FARC-EP) el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera. 
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Por su parte el Decreto Ley 899 de 2017 establece las medidas, beneficios e instrumentos para la 
reincorporación económica y social (colectiva e individual) de los exintegrantes de las FARC-EP, en materia de 
salud, proyectos productivos, inserción laboral, vivienda, familia, entre otros, previo cumplimiento de las 
actividades previstas en su ruta y el compromiso de mantenerse en la legalidad. Dichas garantías de 
reincorporación comprenden el grupo de beneficios económicos y sociales y constituyen los presupuestos 
materiales necesarios para la consolidación del proceso de reincorporación y su sostenibilidad. El artículo 17 
de la norma en mención, lleva a cabo una enumeración no taxativa de los planes y programas sociales en favor 
de los beneficiarios del proceso de reincorporación. En ese sentido, dispone que, de acuerdo con los resultados 
del censo socioeconómico, se identificarán los planes o programas necesarios para la atención con enfoque de 
derecho e integrales de la población beneficiaria del proceso de reincorporación. A su tenor literal 
señala: 
 

“ARTICULO 17. Planes y programas sociales. De acuerdo con los resultados del Censo 
Socioeconómico, se identificarán los planes o programas necesarios para la atención con enfoque de 
derecho e integrales de la población beneficiaria del proceso de reincorporación, tales como: 
 

1. Educación formal (básica y media, técnica y tecnológica, y universitaria) y educación para el 
trabajo y el desarrollo humano. 

2. Validación y homologación de saberes y de conocimientos. 
3. Vivienda en las condiciones de los programas que para el efecto tiene el Gobierno nacional 
4. Cultura, recreación y deporte. 
5. Protección y recuperación del medio ambiente. 
6. Acompañamiento psicosocial 
7. Reunificación de núcleos familiares y de familias extensas y medidas de protección y 

atención de hijos e hijas de integrantes de las FARC-EP en proceso de reincorporación. 
8. Programas para adultos mayores 
9. Empleabilidad y Productividad. 
10. La Agencia de Normalización y Reincorporación realizará las gestiones y trámites de identificación 

para entregar al reincorporado la libreta militar y la cédula de ciudadanía, en coordinación con las 
entidades pertinentes sin costo alguno para el reincorporado por primera vez. 

11. Medidas de protección y atención de hijos e hijas de integrantes de las FARC-EP en proceso de 
reincorporación. 

12. Programa de atención especial de enfermedades de alto costo y de rehabilitación de lesiones 
derivadas del conflicto. El Consejo Nacional de Reincorporación gestionará recursos de 
cooperación no reembolsable internacional y de instituciones no gubernamentales para su 
realización. Este Programa sería complementario a los servicios que garantiza el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

13. Programa de atención especial mediante renta básica para lisiados del conflicto con incapacidad 
permanente, y adultos mayores, El Consejo Nacional de Reincorporación gestionará recursos de 
cooperación no reembolsable internacional y de instituciones no gubernamentales para su 
realización. 
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Así mismo mediante el CONPES 3931 del 22 de junio de 2018 donde se “da respuesta a la necesidad del 
diseño de una política que posibilite el proceso de reincorporación a la vida civil de este colectivo”, y mediante 
el cual se busca “garantizar la reincorporación integral de exintegrantes de las FARC-EP y sus familias a la vida 
civil, de acuerdo con sus intereses y en el marco del Acuerdo Final”, se señala:  
 
“…la ARN en coordinación con el CNR, fortalecerá la mesa intersectorial que definirá la estrategia para facilitar 
la reunificación familiar de exintegrantes de las FARC-EP y sus familias.”. 

En ese contexto y haciendo uso de sus funciones el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR), en la sesión 
del 26 de febrero de 2018, identificó la necesidad de conformar una Mesa Interinstitucional, con el fin de diseñar 
e implementar el Programa integral de carácter interinstitucional para la reunificación familiar, el cual fue 
impulsado desde el 2023 por la Unidad Técnica de Reincorporación. 
 
Por otro lado, En el artículo 20 de la Resolución 4309 de 2019, por la cual se establece la Ruta de 
Reincorporación establece los Criterios de Cumplimiento del Componente de Familia. Se entenderá que el 
beneficiario ha cumplido con el componente de familia cuando: (…) 3. Accede de acuerdo a sus intereses y 
necesidades al Programa de Reunificación Familiar (…)”  
 
Frente lo anterior, la Corte Constitucional en fallo de tutela reiteró que uno de los aspectos centrales para la 
efectividad de la reincorporación social es la garantía del pleno desarrollo de derechos en sociedad, incluyendo 
a la familia: 

“En relación con las medidas de reincorporación y reinserción social, las autoridades públicas deberán 
desplegar sus mejores esfuerzos para que sus actuaciones estén encaminadas a – cuando el caso lo 
exija – cumplir con lo pactado en el Acuerdo Final, como por ejemplo en materia de reunificación 
familiar y recuperación de la vida en sociedad cuya base está en la familia como dispone el artículo 44 
de la Constitución”. (Sentencia T-385, 2021, pág. 28) 

Por otra parte, el Instrumento de caracterización aplicado a la población en proceso de reincorporación arrojó 
los siguientes resultados frente a la pregunta: 

¿Usted tiene interés en recibir apoyo u orientación para el reencuentro o reunificación con alguno(s) 
integrantes de su grupo familiar?  

De las 11.162 personas encuestadas y en estado “activo”, 2.268 manifiestan dicho interés, lo que equivale al 
21% del total de la población en reincorporación entrevistada, como se observa en el siguiente cuadro: 

Interés en recibir apoyo u orientación para el 
reencuentro o reunificación 

Sí No 

2.268 personas 8.894 personas 

20,32% 79,68% 

Fuente: Instrumento de Caracterización de la Población en Reincorporación a corte 30 de septiembre de 2023 



 

ESTUDIO PREVIO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O APOYO 

A LA GESTIÓN 

CÓDIGO: BS-F-27 

FECHA 2023-
10-23 

VERSIÓN V-
2 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de  
http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-de-privacidad.aspx   Página 9 de 
20 

De las personas interesadas, se relaciona a continuación información sobre los interesados para el desarrollo 
del Programa de Reunificación Familiar: 
 

Sexo No. de personas en reincorporación interesadas %  

Mujer  504 22,22% 

Hombre 1.763 77.73% 

Intersexual 1 0,04% 

 

Curso de vida No. de personas en reincorporación interesadas  % 

18 a 28 años 271 11,95% 

29 a 49 años 1.490 65,70% 

50 a 59 años 344 15,17% 

60 años o más 163 ,19% 

 

Autorreconocimiento étnico No. de personas en reincorporación interesadas  % 

Afrocolombiano/a 248 11,17% 

Indígena/Pueblo originario 447 3,07% 

Negro/a 69 19,58% 

Palenquero/a 4 0,17% 

Raizal 1 0,04% 

Rom o gitano/a 0  

Ninguno de los anteriores 1.499  
Fuente: Instrumento de Caracterización de la Población en Reincorporación a corte 30 de septiembre de 2023 

 
En relación con la distribución geográfica donde residen los interesados en los procesos de reunificación se 
encuentra la siguiente información: 
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Fuente: Instrumento de Caracterización de la Población en Reincorporación a corte 30 de septiembre de 2023 

Teniendo en cuenta la gráfica anterior los departamentos priorizados corresponden a aquellos que presentan 
el mayor número de personas interesadas en realizar un proceso de Reunificación Familiar. 
 

Departamento No. de personas en reincorporación interesadas  % 

Antioquia 260 11,46% 

Cauca 255 11,24% 

Meta 219 9,66% 

Caquetá 190 8,38% 

Guaviare 152 6,70% 

Tolima 135 5,95% 

Bogotá D.C. 105 4,63% 

Nariño 97 4,28% 

Chocó 89 3,92% 

Sucre 87 3,84% 

Fuente: Instrumento de Caracterización de la Población en Reincorporación a corte 30 de septiembre de 2023 

Finalmente, con base en las orientaciones técnica de la Mesa Interinstitucional de Reunificación Familiar, en 
los datos que arrojó el instrumento de caracterización y considerando la información obtenida en los encuentros 
regionales para la sensibilización del Programa de Reincorporación Integral, se desarrolló el Programa de 
Reunificación Familiar, el cual fue aprobado por el Consejo Nacional de Reincorporación - CRN, en sesión 147 
del 22 de noviembre de 2023.  

En este sentido, se ha determinado que para el desarrollo del Programa de Reunificación Familiar se requiere 
la contratación de siete (7) duplas, las cuales estarán conformadas por dos profesionales: uno con formación 
en derecho y afines y otro con formación en núcleos básicos de las áreas de conocimiento ciencias de la 
educación y ciencias sociales y humanas, las cuales estarán distribuidas en el territorio, atendiendo los criterios 
de priorización de caso, así: 

N°  REGIÓN GT - ARN  

1 Caribe Cesar - Guajira 

Sucre - Bolívar Córdoba  

Atlántico - Magdalena  

2 Noroccidente Urabá  

Antioquia  

Chocó 

3 Nororiente  Santander  

Norte de Santander 
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4 Occidente  Valle del Cauca  

Cauca  

Nariño  

5 Sur Huila 

Caquetá  

Putumayo 

6 Oriente  Meta - Orinoquía 

Guaviare  

Arauca 

7 Centro  Tolima  

Bogotá  

Cundinamarca - Boyacá - Casanare 

 
Bajo este contexto, la Subdirección de Gestión Legal, en el marco de sus competencias y como líder del proceso 
misional de gestión legal, es la dependencia encargada del cumplimiento de las actividades que hacen parte 
del PROCESO MISIONAL DE GESTIÓN LEGAL, orientadas a estructurar y liderar de manera oportuna la 
gestión legal del proceso de reincorporación, a fin de determinar la viabilidad jurídica para la reunificación de 
núcleos familiares y de familias extensas y medidas de protección y atención de hijos e hijas de integrantes de 
las FARC-EP en proceso de reincorporación. 
 
2.2. Conformación de la Subdirección de Gestión Legal 
 
Por otro lado, la SGL cuenta con 18 empleos de planta, de los cuales están provistos actualmente 13, 
distribuidos de la siguiente manera: 
 

Grupo de Acceso y Permanencia 
PERSONAL DE PLANTA 

Profesional Especializado Profesional Especializado Profesional Especializado 

Código 2028 
Grado 19 

Código 2028 
Grado 15 

Código 2028 
Grado 21 

No. Cargos (4) No. Cargos (1) No. Cargos (1) 

Fuente: Grupo Administración del Talento Humano 

 
Grupo de Asuntos Administrativos y Beneficios Jurídicos 

PERSONAL DE PLANTA 

Profesional Especializado Profesional Especializado Profesional Universitario Técnico administrativo 

Código 2028 
Grado 19 

Código 2028 
Grado 15 

Código 2044 
Grado 11 

Código 3124 
Grado 11 

No. Cargos (4) No. Cargos (2) No. Cargos (2) No. Cargos (1) 

Fuente: Planta de personal - Grupo de Administración del Talento Humano – 21 de octubre de 2024 

 
Subdirección de Gestión Legal del Proceso de Reintegración 

PERSONAL DE PLANTA 

Subdirector Técnico Técnico administrativo Auxiliar Administrativo  

Código 150 Código 3124 Código 4044 
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Grado 18 Grado 11 Grado 16 

No. Cargos (1) No. Cargos (1) No. Cargos (1) 

Fuente: Planta de personal - Grupo de Administración del Talento Humano – 21 de octubre de 2024 

 
De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que el personal adscrito a la Subdirección de Gestión 
Legal, de acuerdo la certificación expedida por Talento Humano, resulta insuficiente para atender todas las 
actividades que hacen parte de su misionalidad descritas en precedencia, toda vez que, actualmente se tiene 
asignados únicamente diez (10) cargos de profesionales especializados y un (1) profesional universitario, de 
los cuales dos (2) cumplen funciones de coordinación de los grupos de la Subdirección y los restantes deben 
atender todas las actividades propias de las funciones asignadas a esta Dependencia, es por lo que se justifica 
la necesidad de contar para la vigencia 2025 con los servicios profesionales de un abogado en el perfil de 
PROFESIONAL 5 con obligaciones y actividades de PROFESIONAL JURÍDICO DE REUNIFICACIÓN 
FAMILIAR, quien realizará acompañamiento jurídico de los procesos de reunificación asignados, acompañando 
a las personas en procesos de reincorporación, sus familias y demás actores involucrados en el proceso. 
Deberá gestionar la articulación interinstitucional en el marco de la activación de las rutas, además del desarrollo 
de documentos técnicos, conceptos y demás documentos jurídicos que se requieran para cada caso particular. 
Las presentes actuaciones deberá realizarlas en el marco de la normatividad vigente en materia de derecho 
familiar, protección de derechos de niños, niñas y adolescentes, enfoque de género, derecho de las mujeres, 
reencuentro y reunificación familiar, acompañamiento a población víctima del conflicto armado y población en 
proceso de reincorporación, reconociendo la familia como uno de los escenarios más significativos y espacio 
protector para las personas en su proceso de reincorporación. 
 
La persona a contratar, deberá cumplir con la idoneidad, experiencia y requisitos establecidos en este estudio 
previo; para lo cual, la ARN no cuenta con el recurso humano suficiente que pueda adelantar las actividades 
necesarias de acuerdo con la certificación expedida por Talento Humano, con lo cual se justifica la necesidad 
de la presente contratación.   
 
3. OBJETO 
 
Prestar con autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales como abogado a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración, Subdirección de Gestión 
Legal - Grupo de Asuntos Administrativos y Beneficios jurídicos, para asesorar y acompañar jurídicamente los 
casos de reunificación familiar de la población en proceso de reincorporación, sus familias y demás personas 
involucradas, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad en el marco del Programa de Reunificación 
Familiar. 
 
4. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
4.1. Obligaciones Generales 
 
1. Realizar las actividades en forma independiente, bajo su propio riesgo y responsabilidad, sin sujeción a 

condiciones distintas a aquellas que se requieran para el cumplimiento del objeto contractual y sin que ello 
implique exclusividad. En caso de que, otras actividades impliquen conflictos de interés, debe informarlo 
de manera previa y oportuna a la supervisión. 
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2. Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía al supervisor del contrato. 
3. Entregar los informes pactados y los requeridos por el supervisor del contrato. 
4. Debe presentar para verificación de la supervisión el documento de liquidación y, previo al inicio de la 

ejecución, el soporte del pago de las Estampillas a las que haya lugar, que se causará en el momento de 
la suscripción del contrato o sus adiciones, conforme a la normatividad vigente. 

5. Realizar los desplazamientos que se requieran para el desarrollo de sus obligaciones acorde con la 
solicitud del supervisor; caso en el cual, debe informar los costos de desplazamiento dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes al mismo, conforme a la tabla de gastos definida por la ARN. 

6. Cumplir con las obligaciones frente a los Sistemas de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales, 
las cuales deben ser acreditadas para cada pago al supervisor del contrato. Para efectos del último pago 
del contrato, se debe acreditar la totalidad de los aportes a dichos sistemas, inclusive el del último mes de 
ejecución. 

7. Encargarse personalmente de la gestión documental y archivo de la documentación que le sea entregada 
y/o que deba gestionar, de acuerdo con las disposiciones internas y las del Archivo General de la Nación.  

8. Cumplir con las directrices, lineamientos de seguridad, políticas, documentos y protección de la 
información, a través de la gestión segura de los activos de información y del Sistema de Seguridad de la 
Información. 

9. Conocer y adoptar las medidas de autoprotección establecidas en el Manual de Seguridad Preventiva GA-
M-01 establecido por la ARN. 

10. Atender los lineamientos dados por la ARN en materia de procesos y procedimientos relacionados con el 
Sistema Integrado de Gestión-SIG.   

11. Presentar como anexo para el primer informe de actividades, el certificado del examen preocupacional 
vigente de conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015. 

12. Consultar y aplicar los manuales, instructivos, guías, planes y programas del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y Sistema de Gestión Ambiental implementados por la ARN, 
así como los planes de emergencias, matrices de peligros y planes de evacuaciones 

13. Reportar a la ARL e Informar a la ARN la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.  

14. Contar con los elementos de protección en seguridad y bioseguridad, personal, que sean necesarios en 
el marco del desarrollo de sus obligaciones contractuales y hacer uso de ellos. 

15. Participar activamente en las inducciones, sensibilizaciones, capacitaciones, encuestas, charlas, 
actividades y acciones que se ejecuten en el marco de la implementación de los Sistemas de Gestión 
Ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo.  

16. Cumplir con los lineamientos relacionados con el Sistema de Gestión Ambiental, de conformidad con los 
programas, políticas, planes y estrategias ambientales establecidas por la Entidad, con el fin de 
implementar y dar continuidad al Sistema de Gestión Ambiental de la ARN. 

17. En el evento en que EL CONTRATISTA incurra en un registro y/o consolidación de la información en el 
Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación – SIRR en forma errada o no 
atendiendo los lineamientos establecidos por la ARN, que haya generado un desembolso no debido de 
cualquier beneficio económico, el CONTRATISTA reembolsará este valor para lo cual expresamente 
autoriza a la ARN descontar esta suma de los honorarios adeudados. En el evento en que el descuento 
no cubra la totalidad del valor desembolsado a las personas beneficiarias, el CONTRATISTA pagará con 
sus propios recursos el saldo adeudado dentro del mes siguiente a la identificación de la situación descrita, 
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so pena de que la ARN inicie las acciones civiles y penales correspondientes para obtener la restitución 
total del pago. La supervisión o el(la) Coordinador(a) del Grupo Territorial respectivo, debe oficial a la 
Subdirección Financiera el detalle y los valores correspondiente para proceder con el reembolso o 
descuento. 

18. Entregar a la finalización del contrato en medio magnético los archivos editables y finales generados en el 
marco de la ejecución del contrato.  

19. Entregar a la finalización del contrato y de acuerdo con los lineamientos internos, en perfecto estado, salvo 
el deterioro normal por el uso, los elementos y equipos entregados para la prestación del servicio objeto 
de este contrato reportados en su inventario individual, así como el carnet de identificación y la tarjeta de 
acceso en caso de que estos le hayan sido suministrados. En caso de daño o pérdida, debe responder 
por ellos en los términos establecidos en la normatividad interna, para lo cual se autoriza de manera previa 
y expresa con la suscripción del contrato, a descontar los valores correspondientes de los saldos 
adeudados. 

 
4.2. Obligaciones Específicas 
 
1. Implementar acciones de apoyo legal durante las fases del proceso de reunificación familiar para las 

personas en reincorporación, sus familias y otros involucrados, integrando enfoques diferenciales, de 
género y derechos de las mujeres. 

2. Facilitar la creación y desarrollo de metodologías, herramientas y espacios educativos necesarios para la 
entidad en el contexto del Programa de Reunificación Familiar. 

3. Elaborar, validar y revisar materiales técnicos, documentos analíticos y otros recursos necesarios para la 
implementación del Programa de Reunificación Familiar. 

4. Llevar a cabo acciones de coordinación interinstitucional conforme a las competencias de las entidades y 
las necesidades de apoyo legal en casos de reunificación familiar. 

5. Presentar los planes de trabajo, informes y evidencias requeridos para garantizar el cumplimiento, 
asegurando la calidad y veracidad de la información y datos proporcionados. 

6. Participar y contribuir en espacios de coordinación con las dependencias de la ARN a través de reuniones, 
mesas de trabajo, eventos y otras instancias relacionadas con la implementación del Programa de 
Reunificación Familiar. 

7. Desplazarse a las diversas zonas donde se necesite apoyo legal en casos de reunificación familiar según 
la región asignada. 

8. Brindar apoyo en la supervisión de contratos y/o convenios relacionados con el objeto del contrato, según 
lo indicado por la Supervisión. 

9. Asistir y participar en comités, mesas u otros espacios que surjan en el marco de la ejecución de contratos 
o convenios firmados por la entidad, de acuerdo a las designaciones establecidas en las condiciones 
contractuales. 

 
5. OBLIGACIONES DE LA ARN 
 
1. Expedir el Registro Presupuestal. 
2. Pagar el valor del contrato dentro del término y condiciones pactadas, previa certificación de cumplimiento 

expedida por el Supervisor del mismo. 



 

ESTUDIO PREVIO 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES Y/O APOYO 

A LA GESTIÓN 

CÓDIGO: BS-F-27 

FECHA 2023-
10-23 

VERSIÓN V-
2 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de  
http://www.reincorporacion.gov.co/es/atencion/Paginas/Aviso-de-privacidad.aspx   Página 15 de 
20 

3. Supervisar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto y las actividades establecidas en el contrato dentro 
de plazo y las condiciones establecidas. 

4. Entregar de manera oportuna al CONTRATISTA la información requerida para el adecuado cumplimiento 
de sus obligaciones. 

5. Realizar efectivamente la afiliación del contratista a la ARL de conformidad con lo establecido en el Decreto 
723 de 2013. 

6. Realizar el reconocimiento de los costos en que incurra el contratista por concepto de desplazamiento, 
cuando haya lugar a ello, y de acuerdo con las disposiciones internas. 

 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El contrato tendrá un plazo de ejecución contado a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución y hasta 
el 31 de diciembre de 2025. 
 
7. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El CONTRATISTA prestará sus servicios en Bucaramanga-Santander. 
 
8. CERTIFICACIONES INTERNAS REQUERIDAS 
 
Para la contratación se requieren y aportan las siguientes certificaciones y/o autorizaciones: 
 

Autorización o permiso Requiere (SI/NO) 

Para contratos de prestación de servicios con objeto igual – artículo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015 

SI 

 
9. JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL 

CONTRATISTA 
 
Esta contratación se llevará a cabo bajo la modalidad de contratación directa. El literal h) del numeral 4 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, establece que dicha modalidad de selección procede: “Para la prestación de 
servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo puedan 
encomendarse a determinadas personas naturales.”  (Negrita fuera de texto) 
 
A su vez, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, establece que: “Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y 
cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se 
trate”. (Negrita fuera de texto) 
 
Por otra parte, el tipo del contrato a suscribir será de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. 
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10. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

En observancia a los parámetros entregados por Colombia Compra Eficiente a través de la “Guía para la 
Elaboración de Estudios de Sector” en lo referente a contratación directa, se procede a analizar el sector relativo 
a la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, con la finalidad de materializar los principios 
de planeación, responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 80 de 1993, como se expone a 
continuación: 
 
En el mercado colombiano existe una gran cantidad de oferta para la prestación de los servicios requeridos, los 
cuales se prestan a través de personas naturales que cuenten con experiencia en diferentes temas y áreas, de 
forma tal que su oferta de servicios tiene mercados específicos, generalmente asociados a aspectos puntuales, 
que no demandan una organización compleja para su prestación, sino que, por el contrario, son prestados de 
forma completa por personas naturales con la acreditación de diversos perfiles de acuerdo con los lineamientos 
internos. 
 
Así mismo, en el presente estudio previo, se determinó el perfil que se requiere a través de la idoneidad y 
experiencia que debe demostrar la persona natural a contratar para desarrollar el objeto y obligaciones 
contractuales. 
 
Con relación al valor de los honorarios, no existe en el país referencias uniformes a efectos de remunerar 
prestaciones similares y el mercado no responde a criterios homogéneos a partir del cual se deba establecer 
un parámetro. Por lo tanto, la Entidad, adoptó a través de acto administrativo, los perfiles a acreditar y su 
correspondiente valor de honorarios. 
 
11. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el acto administrativo vigente a través del cual se establecen los perfiles y valor de 
honorarios, el perfil y valor del contrato se determina de la siguiente manera: 
 

Información perfil acto 
administrativo interno 

Actividad contractual y 
tipo 

Requisitos y 
alternativas 

Honorarios mensuales 

PROFESIONAL 5 

Título de posgrado en la 
modalidad de 

Especialización  
 

Veintidós (22) meses de 
experiencia profesional 

relacionada 

$ 6.948.370 

Perfil requerido 

Estudio Experiencia 

 
Núcleo Básico de 
Conocimiento en 
Derecho y afines 

Profesional con experiencia relacionada en mínimo 
uno de los siguientes ítems:  
 

• Garantía de derechos de la familia.  
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Posgrado en: 
 
Derechos Humanos 
Derecho Internacional 
Humanitario. 
Derecho Penal 
Derecho Constitucional 
Derecho Familia 
Derecho Procesal 
Derecho Administrativo 

• Protección y garantía de derechos de niños, 
niñas y adolescentes.  

• Conciliador en Derecho de Familia.  

• Abogado litigante en derecho de familia.  

• Procesos de reencuentro familiar  

• Derechos humanos y derecho internacional 
humanitario. 

• Justicia transicional. 

• Atención a población en proceso de 
reincorporación.  
 

Por lo tanto, el valor del contrato será hasta por la suma de $73.884.334 incluidos todos los impuestos y costos 
a que haya lugar. 
 
12. FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará en mensualidades iguales, sucesivas y vencidas cada una hasta por la suma de 
$6.948.370 o proporcional por fracción de tiempo ejecutado, previa aprobación por parte del supervisor de los 
informes de avance que den cuenta de la ejecución del contrato. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se requiere la presentación de los siguientes documentos: a) 
Informe mensual de actividades, b) Certificación de supervisión para pago, c). Copia del recibo o constancia 
de pago de aportes a los Sistemas General de Seguridad Social Integral y de Riesgos Laborales (salud, 
pensiones y ARL); todos ellos previamente avalados por el supervisor del contrato, el cual se entiende suplido 
con la firma del certificado de supervisión.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los pagos por concepto de honorarios están sujetos a la situación de los recursos 
por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público con sujeción al Programa Anual Mensualizado de Caja 
PAC aprobado. LA ARN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
CONTRATISTA cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta o con inconsistencias en la 
documentación soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente contrato que 
competan al supervisor del contrato. 
PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos señalados se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
presentación de los documentos requeridos para el efecto, mediante abono en cuenta, de acuerdo con la 
certificación bancaria aportada para tal efecto por EL CONTRATISTA. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En caso de que el Contratista sea responsable de IVA, en la factura o documento 
equivalente debe describir de manera detallada el producto o servicio prestado de acuerdo con el nivel de 
detalle establecido en el Clasificador Central de Productos (CPC) del DANE. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: En caso de que el contratista tenga la obligación de expedir factura de venta, en virtud 
de la normatividad tributaria vigente, será requisito indispensable para el pago la radicación en el aplicativo 
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dispuesto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público de la factura electrónica de venta con validación previa 
a su expedición, conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, en concordancia con lo dispuesto en las resoluciones vigentes que para el efecto sean 
expedidas por la DIAN. Este mismo requisito será necesario en caso de que el contratista actualmente no tenga 
la obligación de expedir factura electrónica de venta, pero que posteriormente adquiera dicha obligación durante 
la ejecución del contrato, conforme a lo establecido en la ley, los decretos reglamentarios y los actos 
administrativos expedidos por la DIAN, en cuyo caso la factura electrónica de venta con validación previa será 
exigida a partir de la fecha en que el contratista adquiera la obligación legal de expedirla.  
 
13. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Se cuenta con Certificado de Disponibilidad Presupuestal expedido por el(la) Coordinador(a) del Grupo de 
Presupuesto de la ARN, el cual se relaciona en los documentos de la presente contratación. 
 
14. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015 y el Manual para 
la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Selección expedido por Colombia Compra Eficiente, 
la ARN ha tipificado, estimado y asignado los siguientes riesgos: 
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15. GARANTÍAS A EXIGIR EN LA CONTRATACIÓN 
 
Teniendo en cuenta naturaleza del objeto y alcance de las obligaciones del contrato, independientemente del 
valor de este y de conformidad con numeral 7° del artículo 2.2.1.1.2.1.1. Del Decreto 1082 de 2015, y 
atendiendo a la forma de pago establecida se ha considerado que no es necesario exigir garantías que amparen 
la presente contratación. 
 
16. SUPERVISIÓN 
 
El seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico del Contrato será ejercido por la ARN a 
través de la supervisión realizada por el/la SUBDIRECTOR (A) DE GESTIÓN LEGAL, cargo que se encuentra 
ocupado actualmente por INGRID ADRIANA FRIAS NAVAS,  o quien haga sus veces o quién designe por 
escrito el ordenador del gasto. 
 
 
 
 
_________________________________                                                                               
INGRID ADRIANA FRIAS NAVAS 
Subdirectora de Gestión Legal 
 
Elaboró:  Alexandra Acosta Chacón – Contratista SGL 

Natalia Liliana Rivillas Montoya – Contratista UTR 
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